
Expediente: 666/22
Carátula: DEL SOLAR SERGIO OMAR C/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCMAN (IPSST) S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/03/2023 - 05:08
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMAN (IPSST), -DEMANDADO
30716271648830 - DEFENSORIA DE MENORES Iº NOM CONCEPCION, -ACTOR- MENOR
20276509250 - DEL SOLAR, SERGIO OMAR-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 666/22

*H105031423713*
H105031423713

JUICIO: DEL SOLAR SERGIO OMAR c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE

TUCMAN (IPSST) s/ AMPARO.- Expte: 666/22.-

San Miguel de Tucumán. Atento a lo indicado por el accionado en el informe del art. 21 del CPC
(agregado en autos el 28/12/2022) y previo a resolver el pedido de cautelar formulado por el actor
Sergio Omar Del Solar, REQUIÉRASE al Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán que,
en el plazo de tres días, informe si en el expediente N°4301-56611-2022-D, caratulado “Del Solar
Sergio Omar s/ Prestación de Salud Cobertura de Excepción (Discapacidad)”, se dictó el
correspondiente acto resolutivo en relación a la prestación reclamada en autos.- JPNA

Actuación firmada en fecha 22/03/2023

Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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